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SancionaelTEPIFalPartidoVerdepor
difusióndepublicacionesde“famosos”

JESSICA XANTOMILA

El pleno de la Sala Regional Es-
pecializadadel Tribunal Electoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF) impuso una sanción al
Partido Verde Ecologista de Mé-
xico (PVEM) que consiste en la
reducción del 25 por ciento de su
financiamientoanual,queequivale
a la cantidadde 118millones 507
mil 808 pesos,por vulnerar laveda
electoraldurante el proceso fede-
ral 2020-2021, debidoa la difusión
dediversaspublicacionesen la red
socialdeInstagram realizadaspor

influencersenfavordeestepartido
político.

En la sesión, los magistrados
señalaron la responsabilidad di-
recta del PVEM de las conductas
de los influencers,pues fue el que
activóy dio estrategia “aesa for-
ma deviolar la veda electoral”.Se
tratódeuna campañaorquestaday
sistematizada.
La magistrada Gabriela Villa-

fuerteindicó que las publicaciones
depersonas famosas los días 5 y 6
dejunio del año pasado no fueron
genuinas ni espontáneas,por lo que
no se puedencolocaren elmarco
dela libertaddeexpresión.Fueron

contenidosque“seconvirtieronen
propaganda electoral en periodo
prohibido”.
Rubén Lara, magistrado pre-

sidentede la Sala Regional Espe-
cializada,expusoquelasmanifes-
tacionesde los influencersestuvie-
ron relacionadasconlaplataforma
electoral del PVEM, se utilizaron
elementosque establecenun posi-
cionamientoa favordeestaopción
políticaencaminadaa influir en las
preferenciasde la ciudadanía.

De manera unánime, el pleno
tambiénresolvió imponer diversas
multas a 76 influencers,pero las
cantidades serán determinadas

para cada caso en específico.En
este sentido, determinó vincular
a la Dirección Ejecutiva de Admi-
nistración del Instituto Nacional
Electoral (INE) a que haga de co-
nocimientode estaSala Especiali-
zadalainformaciónrelativaalpago
demulta impuesta a las personas
infractoras”.

De igual manera, dará vista a la

respec-
to de las cuatro personas extran-
jeras que publicaron mensajes a
favor del PVEM y de las que se ca-
lificóla existenciade la infracción
por vulneraciónalperiododeveda
electoral.En tantoquepara23 indi-

viduos sedeterminóqueserealicen

mayoresdiligencias.
Los magistrados recordaronque

no es laprimera vezqueesteparti-
do incurre enprácticasdeestetipo,
pues ya en 2015,también en plena
veda electoral, personas famosas
publicaron mensajes en favor del
PVEM.
Luis Epíndola destacóquesibien

“Méxicono cuentacon disposicio-
nes específicas para regular las
redes sociales, ello no significa de
ninguna manera que las autorida-
des dejemospasar sin aplicarsan-
ción alguna,y mása las faltasque
enmateriaelectoralsecometen”.


